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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

Señores 
Concejo Municipal de Salcoatitán 
Departamento de Sonsonate 
Presente. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 195 y 207 incisos 4 y 5 de la 
Constitución de la República, y el artículo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, realizamos Examen Especial del cual se presenta el informe 
correspondiente así: 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Con base al Plan Anual de Trabajo de esta Dirección Regional, se emitió Orden de 
Trabajo 55/2019 de fecha 8 de agosto 2019, para desarrollar Examen Especial a 
la ejecución presupuestaria y a la legalidad de las transacciones y el cumplimiento 
de otras disposiciones aplicables, a la municipalidad de Salcoatitán, departamento 
de Sonsonate, por el período del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2018. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Emitir una conclusión sobre la ejecución del proceso presupuestario, en cuanto a 
la aplicación del crédito, compromiso y devengamientos de los hechos 
económicos; así como el cumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes, con la finalidad de determinar la veracidad y transparencia en la 
utilización de los recursos institucionales. 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Comprobar la legalidad y veracidad de los documentos que respaldan la 
ejecución presupuestaria. 

b) Comprobar que los ingresos, egresos y proyectos de inversión, hayan sido 
ejecutados de acuerdo a la reglamentación legal vigente. 

c) Verificar que las transacciones financieras hayan sido contabilizadas 
oportunamente. 

d) Verificar que los ingresos percibidos hayan sido remesados a la cuenta 
bancaria correspondiente. 

e) Verificar el respaldo presupuestario de cada gasto y que las modificaciones, 
estén respaldadas con el respectivo acuerdo municipal. 

f) Verificar la legalidad y veracidad de los procesos de licitación, así mismo la 
legalidad de los proyectos ejecutados por libre gestión, administración y la 
realización de programas sociales. 
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3. ALCANCE DEL EXAMEN 

El alcance del examen comprendió la aplicación de pruebas sustantivas y de 
cumplimientos a los montos devengados, presentados en el Estado de Ejecución 
Presupuestaria, correspondiente al período del 1 de mayo al 31 de diciembre de 
2018, de acuerdo a Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de 
Cuentas de la República, con la finalidad de verificar el acatamiento de las Normas 
y Principios de Contabilidad Gubernamental emitidas por el Ministerio de Hacienda 
y demás disposiciones aplicables a la Municipalidad . 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Los principales procedimientos de auditoría aplicados fueron: 

1) Obtuvimos las partidas contables determinadas en la muestra de ingresos y 
verificamos lo siguiente: 

a) Que los ingresos se hubiesen aplicado contablemente en las subcuentas 
correctas, según los resúmenes de ingresos elaborados por colecturía. 

b) Que la documentación que respalda los asientos contables, contara con 
datos y elementos necesarios que faciliten su análisis, veracidad y la 
legalidad del hecho económico. 

c) Seleccionamos aleatoriamente los recibos de ingresos de algunos días y 
verificamos la correlatividad de la numeración de los comprobantes de 
recibos de ingreso F-1 ISAM emitidos. 

2) Verificamos el empréstito contratado con el , determinando 
el destino de los fondos, contabilización, desembolsos y la aprobación del 
Concejo Municipal. 

3) Con base a la muestra seleccionada en el subgrupo 833 Gastos en Personal, 
realizamos los siguiente: 

a) Cotejamos el total de las planillas o recibos determinados en la muestra con 
los registrados contables en las cuentas respectivas. 

b) Verificamos que en las planillas o recibos de pago se hubieran realizado las 
retenciones legales y que los descuentos efectuados a empleados 
estuviesen adecuadamente calculados conforme a las leyes aplicables y 
conforme a las órdenes de descuento de entidades y que se hubiesen 
remitido oportunamente. 

c) Verificamos que las planillas o recibos de pago evidenciaran la persona 
responsable de su elaboración, revisión, autorización y legalización. 

d) Comparamos el monto del sueldo o pago efectuado, según contrato, 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

4) Con base a la muestra seleccionada en el subgrupo 834 Gastos en Bienes de 
Consumo y Servicios, realizamos lo siguiente: 

a) Comprobamos que para todo proceso de compra existiera el requerimiento 
o la solicitud que dio origen a la misma y en caso de existir contratos de 
adquisiciones, el nombramiento del administrador de contrato. 

b) Constatamos la existencia de orden de compra. 
c) Verificamos que de acuerdo al monto de la adquisición se hubiese realizado 

convocatoria en COMPRASAL. 
d) Comprobamos que en las adquisiciones existieran las respectivas 

Cotizaciones, si sobrepasaban los 20 salarios mínimos. 
e) Examinamos las facturas y el cumplimiento de los aspectos tributarios. 
j) Verificamos que existiera acuerdo previo al desembolso realizado. 
k) Determinamos el tipo de fondo con que se pagó el bien o servicio adquirido. 

5) Respecto a los vehículos y consumo de combustible, verificamos: 
a) Que los vehículos se hubiesen utilizado para actividades institucionales, 

que contaran con su respectiva misión oficial y que no existiera asignación 
de cuotas mensuales de combustible. 

b) Verificamos que la distribución de combustible estuviese acorde a las 
necesidades institucionales. 

6) Conforme a la muestra seleccionada, solicitamos los expedientes de proyectos 
o programas y evaluamos lo siguiente: 

a) Que el proyecto o programa se hubiese priorizado y aprobado por el 
Concejo Municipal y que además se hubiese tratado de forma individual. 

b) Que las adquisiciones en los proyectos y programas incluyeran el 
requerimiento de la unidad solicitante. 

c) Que hubiesen solicitado y obtenido por lo menos tres ofertas económicas. 
d) Que la UACI hubiese realizado estudio de las ofertas y recomendación de 

adjudicación. 
e) Que el Concejo Municipal hubiese adjudicado las adquisiciones de bienes y 

servicios del proyecto o programa 
f) Que los proyectos hubiesen sido supervisados. 
g) Que el bien se recibió a entera satisfacción mediante el acta de recepción. 
h) Que las adquisiciones, convocatorias y los resultados se hubiesen 

publicado en COMPRASAL. 
i) Que se hubiesen asignado administradores de contrato u órdenes de 

compras. 
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5. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. DEFICIENTE ASIGNACIÓN DE COMBUSTIBLE A VEHÍCULOS 
PARTICULARES 

Comprobamos que se asignó vales de combustible a vehículos particulares, 
erogando el monto de $1,448.33 del FODES 25%, (Anexo 1), determinando las 
deficiencias siguientes: 

a) No se proporcionó combustible conforme a las distancias recorridas (un 
promedio de 20 kilómetros por galón). 

b) No se encontraron las misiones oficiales que respalden dicha erogación. 

El artículo 12 del Reglamento para el Control de Vehículos Nacionales y Consumo 
del Combustible, emitido por la Corte de Cuentas de la República, publicado en el 
Diario Oficial Tomo 401, del 21 de diciembre de 2013, prescribe: "En los casos en 
que, de conformidad con la ley el funcionario o empleado público o municipal 
utilice su vehículo particular para fines del servicio institucional y por esta razón se 
le costeen los gastos de combustible con fondos del presupuesto institucional, 
será en base a lo establecido en las Disposiciones Generales de Presupuestos o 
de la normativa interna que lo regule". 

El artículo 13, del Reglamento en mención, establece: "El uso de vehículo 
particular por parte del funcionario, empleado público o municipal, para trasladarse 
de su lugar de Residencia hacia su oficina o viceversa, no se considera como 
servicio público, para efectos del Artículo doce". 

El artículo 33 párrafo cuarto de las Disposiciones del Presupuesto Municipal 2018 
de la municipalidad de Salcoatitán, departamento de Sonsonate, estipula: "Cuando 
por razones imprevistas hubiera necesidad de que la persona con misión oficial 
tenga que usar su vehículo, se le reconocerá el consumo del combustible en un 
promedio de 20 kilómetros por galón y se le dará el viatico respectivo". 

La deficiencia se originó debido a que el Secretario Municipal (Encargado de los 
vales de combustible) no estableció controles para cumplir con la entrega de 
combustible según el kilometraje a recorrer y con las misiones oficiales 
respectivas. 

En consecuencia, no se garantiza el uso racional del combustible asignado, ni que 
se haya utilizado en la realización de actividades institucionales. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 24 de septiembre de 2019, el Encargado de los vales de 
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estábamos recién venidos se nos fue imposible establecer las distancias a do SALv"º 

serían las misiones oficiales se ha trabajado para corregir dicha deficiencia; b) La 
actividad propia de ésta corresponde a cada motorista a quienes se les ha girado 
instrucciones que donde vallan comprueben de su permanencia". 

En nota de fecha 8 de noviembre de 2019, recibida el 15 del mismo mes, después 
de lectura del Borrador de Informe, el Secretario Municipal (encargado de los vales 
de combustible), manifiesta: "El artículo 12 del Reglamento para el Control de 
Vehículos Nacionales y Consumo del Combustible, emitido por la Corte de 
Cuentas de la República, publicado en el Diario Oficial Tomo 401, del 21 de 
diciembre de 2013, establece lo siguiente: en los casos en que, de conformidad 
con la Ley, el funcionario o empleado utilice su vehículo particular para fines del 
servicio y por esta razón se le costeen los gastos de combustible con fondos del 
presupuesto institucional; lo cual deberá ser de conformidad a las Disposiciones 
Generales del Presupuesto o de la normativa interna que lo regule. 

En este sentido, el Secretario Municipal (encargado de los vales de combustible) 
posee los mecanismos de control para la asignación de éstos, donde se establece 
el número de placa del vehículo, nombre de la persona que recibe los vales de 
combustible, cantidad de combustible que se le proporciona, número correlativo de 
vales, además de llevar el control de las facturas correspondientes y la fecha 
precisa de su abastecimiento; tal como lo establece el artículo 11 del Reglamento 
para el Control de Vehículos Nacionales y Consumo del Combustible, emitido por 
esa honorable Corte de Cuentas de la República. 

El capítulo V. Derecho de los Concejales, de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto 2018 en la parte de la remuneración o dietas de los concejales, 
artículo 43, el Alcalde y la Síndica tendrán derecho a la remuneración mensual 
que señala este presupuesto. Podrán cobrar además viáticos y transporte cuando 
viajen en misión especial dentro y fuera del país; así como a gastos de 
representación y alojamiento que no deberían liquidar, si la comisión oficial se 
llevare a cabo en el país, en caso de que la misión sea fuera del país, deberá 
justificar el gasto mediante informe escrito. El artículo 44 los Regidores 
propietarios y suplentes que asistan a las sesiones para las cuales hayan sido 
legalmente convocados tendrán derecho al cobro de remuneraciones o dieta en la 
forma siguiente: Regidores propietarios, $314.00 por cada sesión y los Regidores 
suplentes, $259.00 por cada sesión también tendrán derecho a viáticos y pasajes 
por misiones a las que sesiones que asistan dentro y fuera del país. Por otra parte, 
la Administración Municipal, se encuentra trabajando en un Instructivo para el Uso 
de Vehículos y Distribución del Combustible, esto con el objetivo de proporcionar 
las herramientas necesarias para mejorar el control interno. 
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Después de analizar los comentarios de fecha 24 de septiembre 2019, <sALvAoo?--• 

presentados por el Encargado del combustible, quien refiere algunas razones para 
justificar el incumplimiento señalado, las cuales no son suficientes para desestimar 
la observación; además, no presenta evidencia de gestiones realizadas en aras de 
corregir y solventar dichas situaciones. 

Referente a los comentarios recibidos en fecha 15 de noviembre 2019, el 
Secretario Municipal cita el artículo 12 del Reglamento para el Control de 
Vehículos Nacionales y Consumo del Combustible, emitido por la Corte de 
Cuentas de la República, y refiere que posee los controles que señala este cuerpo 
normativo; sin embargo, no menciona que haya cumplido con las respectivas 
misiones oficiales y con la asignación de combustible según el kilometraje 
contemplado en las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal, que 
constituye el punto principal de la observación. 

En el último párrafo señala el derecho a viáticos y transportes, aspectos que no se 
cuestionan en la condición; así como no se cuestiona el derecho al uso de 
vehículos particulares ni de combustible para los mismos, sino el incumplimiento 
de controles para el uso eficiente de los recursos; en este sentido, aunque 
menciona que poseen controles con información adecuada, hace falta documentar 
y respaldar las erogaciones con las respectivas misiones oficiales, además de 
proporcionar combustible tal como lo establece la correspondiente normativa 
interna; así mismo, presenta una hoja de control de combustible incompleta, sin 
firma y sello, y sin documentación de respaldo; por lo tanto, la deficiencia se 
mantiene. 

2. USO DEFICIENTE DE INGRESOS POR TASAS MUNICIPALES 

Comprobamos que la Municipalidad, utilizó deficientemente ingresos percibidos en 
concepto de tasas municipales por el monto de $16,266.45, así: por alumbrado 
público $6,458.69 y por aseo público $9,807.76, los cuales no fueron utilizados 
para financiar los costos generados en la prestación de dichos servicios; por lo 
que, las erogaciones se efectuaron con recursos FODES 75%, por un total de 
$43,336.20, como se muestra: 

No. SERVICIOS COSTOS/ INGRESOS DIFERENCIA OBSERVACION 
CONSUMO 

1 Alumbrado 13,092.16 6,458.69 6,633.47 Al haber hecho uso de 

público los ingresos recaudados, 

2 Aseo público 30,244.04 9,807.76 20,436.28 
se hubiese utilizado 
solamente $27,069.75, 

TOTAL 43,336.20 16,266.45 27,069.75 
del FODES 75%. 
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El artículo 3 de la Ley General Tributaria Municipal, establece: "Son Tribu s VAooR,_~ 

Municipales, las prestaciones, generalmente en dinero, que los Municipios en el -··-
ejercicio de su potestad tributaria exigen a los contribuyentes o responsables, en 
virtud de una ley u ordenanza, para el cumplimiento de sus fines. 

Son Tributos Municipales: los Impuestos, las Tasas y las Contribuciones _ 
Especiales Municipales". 

El artículo 5 de la misma Ley, establece: "Tasas Municipales: Son Tasas 
Municipales, los Tributos que se generan en ocasión de los servicios públicos de 
naturaleza administrativa o jurídica prestados por los Municipios". 

El artículo 130, incisos 1 de la ley antes citada, prescribe: "Estarán afectos al pago 
de las tasas, los servicios públicos tales como los de alumbrado público, aseo, 
ornato, baños y lavaderos públicos, casas comunales municipales, cementerios, 
dormitorios públicos, mercados, establecimientos en plazas y sitios públicos, 
pavimentación de vías públicas, rastro municipal, tiangues, estadios municipales, 
piscinas municipales y otros servicios que las condiciones de cada Municipio le 
permitan proporcionar al público o que representen uso de bienes municipales. 

Para la fijación de las tarifas por tasas, los Municipios deberán tomar en cuenta los 
costos de suministro del servicio, el beneficio que presta a los usuarios y la 
realidad socio-económica de la población. 

Los Municipios podrán incorporar en la fijación de las tasas por servicios, tarifas 
diferenciadas, las cuales no podrán exceder del 50% adicional al costo del servicio 
prestado o administrado, y cuyo producto se destinará al mejoramiento y 
ampliación de dichos servicios. 

El artículo 207 de la Constitución de la República, establece: "Los fondos 
municipales no se podrán centralizar en el Fondo General del Estado, ni 
emplearse sino en servicios y para provecho de los Municipios". 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal no ha establecido 
controles financieros para que los fondos captados por tasas de alumbrado y aseo 
públicos, sean utilizados en los costos por prestación de dichos servicios. 

En consecuencia, se limitó la inversión de los recursos FODES 75%, en beneficio 
de la población, por el monto de $16,266.45. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 25 de septiembre 2019, el Concejo Municipal, manifiesta: "Anexo 
a la presente copia de lo conducente de EL MANUAL DE RENDICIÓN DE 
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EMPLEADDOS DE LAS MUNICIPALIDAD ES DE LA REPUBLICA, GIRADO POR 
ESA HONORABLE CORTE EN EL APARTADO 29-a) establece de conformidad 
con el Decreto Legislativo No. 294, de fecha 27 de mayo de 1965, publicado en el 
Diario Oficial 105 Tomo 207 del 9 de junio de 1965 se suprimió la afectación y 
manejo especiales de los ingresos conocidos como Fondos Específicos 
Municipales. 

c) La Municipalidad es continuarán haciendo efectivo el cobro de todas las 
contribuciones por impuestos, multas, derechos o tasa por servicios, a favor de 
los fondos específicos municipales, vigente al 30 de junio de 1965, ya que tales 
rentas solo pierden la calidad de Específicas, para convertirse en FONDO 
GENERAL MUNICIPAL. Todos los ingresos a favor de la HACIENDA 
PÚBLICA, FORMAN UN SOLO Fondo, que se denomina FONDO GENERAL 
MUNICIPAL, el cual está afecto de manera general, a todas las obligaciones y 
necesidades de cada corporación municipal. Art. 2 del D.L. 294 de 27-5-65 y 
Art. 87 del Código Municipal que literalmente dice: los ingresos municipales de 
toda naturaleza se centraran en el fondo general del municipio. 

ch) La recaudación proveniente del sobreimpuesto de Fiestas Patronales forma 
parte de los recursos del Fondo General Municipal de cada municipalidad , 
pues la afectación especial como Fondo Especifico Municipal .fue suprimida 
desde el 11 de julio de 1965, por Decreto Legislativo 294 del 27 de mayo de 
1965, Diario Oficial 105, tomo 207 del 9 de junio de ese año; por consiguiente, 
queda a juicio prudencial del Concejo Municipal invertir el valor total o parcial 
de dicha recaudación en la celebración de las ferias o fiestas patronales, 
cívicas o nacionales, tomando en cuenta las necesidades y posibilidades del 
propio municipio". 

En nota de fecha 8 de noviembre 2019, recibida el 15 del mismo mes, después de 
lectura del Borrador de Informe, el Concejo Municipal, manifiesta: "Estamos 
sabedores que los recursos del fondo municipal son deficientes por lo que se ha 
tenido que hacer uso de ellos para el pago de sueldos a empleados y no 
específicamente para lo que fueron recolectados. Por lo que dejamos a su sano 
juicio". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Conforme al análisis de los comentarios de fecha 24 de septiembre 2019, 
expuestos por el Concejo Municipal, quienes refieren el Manual de Rendición de 
Cuentas de las Municipalidad, que data desde el año 1965, mediante el cual se 
suprimió la afectación y manejo especiales de los ingresos conocidos como 
Fondos Específicos Municipales; cabe mencionar que en base a Ley Orgánica de 
la Corte de Cuentas de la República, la cual fue derogada por Decreto Legislativo 
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No. 438 del 31/08/1995, publ icado en el Diario Oficial No. 176, Tomo 328, sALvAoo~•~· 

25/09/1995, donde la nueva Ley establece un cambio en cuanto al Sistema de 
Fiscalización de la Hacienda Pública, quedando obsoleto el Sistema de la Glosa 
Administrativa que regía anteriormente a los Municipios, por lo que, dicho Manual 
técnicamente carece de aplicabilidad. Por otra parte, el artículo 87 del Código 
Municipal, expresa que los ingresos municipales de toda naturaleza se 
centralizarán en el fondo general del Municipio; enunciado que enfoca y regula 
solamente la recaudación de los fondos del municipio, no sobre el uso o destino 
de los mismos, o sea que desde el punto de vista que nos ocupa, deberían 
orientarse en la autosostenibilidad de los servicios públicos y/o municipales que se 
prestan. Así mismo, en los comentarios recibidos en fecha 15 de noviembre 2018, 
los miembros del Concejo Municipal, objetivamente justifican el uso distinto de los 
ingresos cuestionados; por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Luego de haber realizado el Examen Especial a la ejecución presupuestaria y a la 
legalidad de las transacciones y el cumplimiento de otras disposiciones aplicables, 
a la municipalidad de Salcoatitán, departamento de Sonsonate, correspondiente 
al período del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2018; concluimos que la 
Administración Municipal ha implementado medidas de control adecuadas pero no 
suficiente para garantizar el desarrollo de las principales actividades operativas y 
financieras de la Entidad, debido a deficiencias identificadas relacionadas al 
incumplimiento de disposiciones legales durante el período examinado, descritas 
en el numeral 5. Resultados del Examen del presente Informe. 

7. RECOMENDACIONES 

El presente informe de auditoría no contiene recomendaciones. 

8. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORÍA 

La Municipalidad contó con la unidad de Auditoría Interna, constatando que 
durante este período se elaboraron cuatro informes que comprenden diferentes 
áreas, verificando que tanto en la fase de planificación como en la ejecución se 
observó el cumplimiento de aspectos legales y técnicos correspondientes, no 
obstante, no se determinaron condiciones reportables en los mismos. Referente a 
los servicios de auditoría externa, la Municipalidad no contó con dichos servicios; 
sobre lo cual el secretario municipal menciona que no se realizó dicha gestión, 
debido a que los costos de contratación son honrosos para la administración y no 
se tiene disponibilidad financiera para tal fin ; situación corroborada mediante el 
análisis financiero efectuado a. la Municipalidad, por lo que este aspecto se ha 
considerado como un asunto a comunicarse en Carta a la Gerencia. 
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9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

El informe de auditoría anterior referente a Examen Especial a la ejecución 
presupuestaria y a la legalidad de las transacciones y el cumplimiento de otras 
disposiciones aplicables, por el período del 1 de enero al 30 de abril de 2018, no 
contiene recomendaciones. 

10.PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al Examen Especial a la ejecución presupuestaria y a la 
legalidad de las transacciones y el cumplimiento de otras disposiciones aplicables 
a la municipalidad de Salcoatitán, departamento de Sonsonate, por el período del 
1 de mayo al 31 de diciembre de 2018; y se ha preparado para ser comunicado al 
Concejo Municipal y para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

Santa Ana, 26 de noviembre de 2019. 

"Esta es una versIon pública a la cual se le ha suprimido la información 
confidencial o declarada reservada de conformidad con la Ley de Acceso a 
la Información Pública". 
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PARTIDA FECHA 
CONTABLE 

06-000046 06/06/2018 

07-000097 11/07/2018 

10-000218 19/10/2018 

11-000128 19/11/2018 

ANEXO 1. DETALLE DE COMBUSTIBLES OTORGADO A PARTICULARES 

MONTO MONTO CHEQUE PLACA VALE FECHA FACTURA 
$ OBSERVADO 

$ 
964.71 257.51 1079 P-73169 368 19/05/2018 93538 

P-277572 369 19/05/2018 93534 

P-751073 335 02/05/2018 93077 

P-73169 341 04/05/2018 93127 

P-61493 352 11 /05/2018 93315 

P-751073 385 27/05/2018 93744 

Sub total 

1,241.11 263.21 1111 P-751073 448 29/06/2018 94736 

P-751073 442 22/06/2018 94510 

P-751073 400 12/06/2018 94234 

P-751073 399 02/06/2018 93932 

P-73169 432 18/06/2018 94389 

P-601-364 377 23/05/2018 93644 

Sub total 

862.44 217.74 1151 P-751073 559 14/09/2018 97501 

P-751073 570 s/f 97758 

P-619439 575 26/09/2018 97829 

P-751073 547 06/09/2018 97110 

P-751073 555 13/09/2018 97377 

P-1 09701 557 14/09/2018 97413 

Sub total 

1,091.36 231 .24 1169 P-619439 620 23/10/2018 98706 

P-601364 625 24/10/2018 98745 

P-751073 612 18/10/2018 98801 

P-751073 627 28/10/2018 98890 

FECHA 

19/05/2018 

19/05/2018 

02/05/2018 

04/05/2018 

11/05/2018 

27/05/2018 

29/06/2018 

22/06/2018 

12/06/2018 

02/06/2018 

18/06/2018 

24/05/2018 

16/09/2018 

24/09/2018 

26/09/2018 

06/09/2018 

13/09/2018 

14/09/2018 

23/1 0/2018 

24/10/2018 

25/10/2018 

28/10/2018 
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MONTO 
$ 

46.00 

52.61 

23.00 

27.50 

56.50 

51.90 

257.51 

42.00 

36.00 

54.60 

49.25 

50.00 

31 .36 

263.21 

40.00 

47.30 

15.16 

45.00 

50.00 

20.28 

217.74 

10.00 

30.96 

43.00 

53.83 
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PARTIDA FECHA MONTO MONTO CHEQUE PLACA VALE 
CONTABLE $ OBSERVADO 

$ 
P-751073 581 

P-751073 605 

Sub total 

12-000263 21/12/2018 1,063.74 313.68 1190 P-751073 661 
P-751073 669 

P-601364 674 

P-751073 675 

P-739401 645 

P-694498 653 
P-751073 643 
P-751073 655 

Sub total 

12-000265 21/12/2018 593.42 164.95 1192 P-751073 692 

P-751073 725 
P-751073 708 
P-172912 720 

Sub total 
TOTAL 5,816.78 1,448.33 

FECHA FACTURA FECHA 

07/10/2018 98192 07/10/18 
14/10/2018 98405 14/10/2018 

17/11/2018 99516 17/11/2018 
23/11/2018 99673 22/11/2018 
22/11/2018 99667 22/11/2018 

30/11/2018 99887 30/1 1/2018 
05/11/2018 99170 05/11/2018 
08/11/2018 99261 08/1 1/2018 

08/10/2018 99284 08/11/2018 
10/11/2018 99331 10/11/2018 

s/f 99981 04/12/2018 

15/12/2018 100243 15/12/2018 
07/12/2018 100143 11/12/2018 
13/12/2018 100188 13/12/2018 
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48.45 

45.00 

231.24 

50.00 

50.12 

27.92 

50.50 

22.14 

15.00 

48.00 

50.00 

313.68 

49.95 

36.00 

48.00 

31.00 

164.95 

1,448.33 
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